
 

 

  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO 054 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 
                                   

LISTADO DE ESTADO    
 

ESTADO   No. 053    Fecha: 24/05/2021  

No Proceso Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto 

         

11001 40 03 054 Ordinario PROTECCIÓN FISCAL S.A.S. CONSTRUMART S.A.S. Auto admite demanda Y FIJA CAUCION PARA EL 
DECRETO DE LA MEDIDA CAUTELAR  

21/05/2021 

2021   00027             

11001 40 03 054 Ordinario CARLOS ANTONIO GONZALEZ 
GUZMAN 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA  SA - BBVA 
COLOMBIA 

Auto rechaza demanda POR COMPETENCIA Y 
ORDENA SU REMISION A LOS JUECES DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
ESTA CIUDAD  

21/05/2021 

2021   00030             

11001 40 03 054 Ordinario BLANCA LEONOR HERRERA 
PINZON 

DORIS YANETH BUITRAGO MORENO Auto admite demanda 21/05/2021 

2021   00040             

11001 40 03 054 Verbal VALENTIN OSSA ESCALLÓN CITIBANK COLOMBIA S.A. Auto admite demanda ABRE PROPCESO DE 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL  

21/05/2021 

2021   00044             

11001 40 03 054 Solicitud entrega 
inmueble 

ACEPLANS GESTIÓN 
INMOBILIARIA S.A.S. ACEPLANS G 
I S.A.S. 

ANA MARÍA TEQUIA RAMÍREZ Auto inadmite demanda 21/05/2021 

2021   00045             

11001 40 03 054 Ordinario CARLOS GEOVANNY GOMEZ ANGIE NATALY AMAYA PÉREZ Auto admite demanda 21/05/2021 

2021   00046             

11001 40 03 054 Ordinario OSCAR FABIAN RODRIGUEZ 
MORA 

CÉSAR HELI PARDO TACHA Auto inadmite demanda 21/05/2021 

2021   00048             

11001 40 03 054 Procesos 
Monitorios 

CÉSAR ARMANDO GAITÁN 
GAITÁN 

INVERSIONES MMARE S.A.S. Auto rechaza demanda POR COMPETENCIA Y 
ORDENA SU REMISION A LOS JUECES DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
ESTA CIUDAD  

21/05/2021 

2021   00056             



 

 

11001 40 03 054 Divisorios LUIS MAURICIO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ 

MARÍA OSANA GONZÁLEZ DE 
HERNÁNDEZ 

Auto admite demanda 21/05/2021 

2021   00065             

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 
24 DE MAYO DE 2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.1  

 
 

JORGE EDISSON PARDO TOLOZA  
SECRETARIO 

                                                           
1  A partir del día 3 de mayo del año 2021, este Juzgado habilitó el siguiente FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES, 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi3oxlDB53BlEg9Kj-_YYS-ZUNTBNVFBDVlNCVDJCUzRYWkVTVlJIQlQ1Uy4u, dispuesto en la Plataforma 
Microsoft Forms, con el fin de que los profesionales del Derecho y las personas que intervienen dentro de los asuntos que aquí se tramitan, registren sus diferentes escritos, memoriales y demás 
solicitudes dirigidas a los expedientes que cursen en este Juzgado.  
 
Téngase en cuenta que para la presentación de los escritos y demás solicitudes, se deberá indicar de forma clara el número de radicado (con los 23 dígitos - Ejemplo 
11001400305420200000100), así como el nombre de las partes en el proceso) para el cual va dirigido su escrito.  

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi3oxlDB53BlEg9Kj-_YYS-ZUNTBNVFBDVlNCVDJCUzRYWkVTVlJIQlQ1Uy4u

